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Este Ministerio, de lICIIeI'do a lo 'informido y propuesto por la
Dirección General de Esponación, ha ....uello:

Prlmero.-Se autoriza el~ de mJico de perCea:ionamien
to ictivo a la finna «Ferpt Espallo!a, Sociedad Anónima», con
domicilio en 0:ImelIá (llarceIona), c:aI1e I¡nacio J¡lesia" S, y NIF
A~Hl2733. ' • '

Sepndo.-Las mere:anc:ias a importar 10ft: Fleje de acero lami
nado en caliente de 2 a 10 millmetrol de-eopesor calidad UNE,
aonnaí 36-086-75 y 36-{)93-73, deIIomiDado AP·d y AP-33, para
embutici6n doble pro\\Ulda, que tienen IU aimilitUd en la norma
DIN europea con los calidades St-34-2, SI-37-2, St-37-3, RST-34-2,
RST-37·2 Y RST-37-3, P. E. 73;12.19. , .

Ten:ero.-l.o productos a exportar' SOIl: Ruedas melilical p8ra
automóviles de turismo, P. E. 87.<l6.4l'.

Curto....A etectos COIItablea lO eitabIec:e ... tiguieate: ,
a) Por coda lOO ti\op'amos de noeda exporUlda, lO datarán en

cUenta de admisión _pon), .. podr6n importar <:oa &auquieia
........!aria O'" _ loo dem:bOs arancelarios, IOIÚn el
sistenta a que .. llcojaa loo in_os, 124,2.4 1riI00000mos de las
mm:anelas de imponaci60. '

b) Como pon:en,* de ptrdidal, lO establece el 0,62 por 100
encoacepto de mermas y el 18,99 por 100 on coacepto de
subproductos, adeudab1es por la P. E. 73.03.59. '.

c) El interesado queda obIipdo a decIamr en la documenta
ción ad_ <le exponación yen la _i_diente boja de
detalle, por cada producto exporlado 1u ClOIIIposicioaes de las
materias primas empleada" determinaates del beneficio fiscal, así
como calidadel, tipos (1ICll~ colores, espec:ifialc:iones partic:ula-'
res, formas de pn:sentación).. dimensiones y demás caracterllticas
que las identifiquen y distill.flJl de otras limilan:s y que en
cualquier caso, deberán coincidir n:spectivamente, con las mercan
das previamente importadas o que en su rompensaci61i se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar. ntre cUas la extracción de muestras para su revisión o
análisis]JO!. el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
co"espondiente boja de detalle. '

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos años,
a partir de la fecb& de IU publicac:iÓD en el «Boletín Oficial del
Estado», dobi,endo .el inten:sado, en su Caso, solicitar la ¡jr6J1'08ll
coa tres meses de aatelación a su caducidad y adjuntando lB
documentación exigida por la Ordea del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de· 1976. '

Sexto.-Los paIaes de origen de lB mercancia a importir 'serán
todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones comerciales
normales. Los psíses de destino de los exponaciones sen\n aquellos
con los que España mantiene uimi$mo relaciones comerciales
llOI1IIAIes o IU moneda de _o lOa coavertible, p~do la
Direcc:i6D GeneraI de Exportación, si lo estima oponuno, autorizar
exportac:iclrles a JoI demás paíJes. ,

, l.as exportaeio. .....uzede· • panes del territorio nacional
_ situadas filera del 6rea aduanera tambiéa lO benefic:iarin del

r61imen de -mJico de perfecc:ionamieato activo, ,en anilops
condiciones que las déstinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo' para la transformación y exportación en el
sistema.de admisi6n temporal DO podIá oer IUperior a dos añOl,' si
bien para optar por primera vez a este sistema habrin de cumpJine
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Prelideilc:iádel Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yea el punto
6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de lebrero de
1976.

, En,el sistema de répoIici6n coa li'anquic:ia araacelaria el plazo
'para aolicitar las importaCiones sen\ de ua año a Partii de la fecha
de las exponaciones respectivll, oeaún lo establecido ea el apartado
3.6 de la Orden de la ~idenc:iB del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.,' '

Las cantidades de mercandas a importar con franquicia arance
laria en el oiatema de reposición, a que tiene_o las exportacio
nes realizadas. podr6n oer acumuladas, en todo o en parte, sin más
limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de dem:bos el plfZo dentro del cual
ha de realizarse la trimsformación o incorporación y exportacióq de
las mercancias seré de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, 'en la admisión temporal. Y en \el momenlo de
solicitar la correspondiente licencia de exponación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicane ep las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportaci6n, que el titular se acoge al régimen· de
tréfico depeñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposicióa por la que se le OIO'1Ó el mismo. '

Noveno.-Las mercancias unportadas enrélimen de tráfico de
perfeccionamiento activo.~así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

, ~o.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derecbos, los exportaCiones Que se hayan
efectuado desde el 6 de abril de 1985 basta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estad"", jlodrán acoserse
también a los beneficios corn:spondientes, siempre que se hayan
bec:bo constar en la licencia de exponación y en la _ate
documentación aduanera -de deaPacbo la referéncia de estar en
trimite su resolución. '

Para eotaI exportac:ioaesloo lIIazos _lados en el articulo
aaterior _'iD a contaroe 600de la _ha de publicac:ión de
esta Orden en el «IIoIetin 0fic:iaI del fatado».

Undéc:imo.-Esta autorizaA:i6n lO JelPri en todo aque\Io relativo
a utlico de pertecc:iojwniento y 'que DO esté <:ontemplado en la

,preaente Orden por la normativa que se deriva de las silUientes
disposiciones: . ' .

Doc:reto 149211975 (<<Boletin Oficial del fatado» número 165).
, 'Orden de la Presidenc:iB del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Iloletin Oficial del Estadoít número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de lebrero de 1976
(cBoletin Oficial del Estad"" n6mero 53).

...gtden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<IlO1etin Oficial del Eatado» n6mero 53). ' ,

areolar de la Direoc:i6n 0eneraI de Aduanas de 3 de marzo de
1t76 (IIoIetIn Oficial del Estado» llÚmeIO 77), .

Onodéc:i-.-.La Dima:i6n General de Aduanas r la Di=ción
Genera¡ de &ponación,dmtro de sus reopeetivas comjJetenc:ias,
adoptartn los medidas ............ para la correéta lIPJicac:i6n y
deoenvolvimiento de la presente autorización.

1.0 que comunico a V. 1. para IU conocimiento y efectos.
'Dios~ a' V. 1. mucbos aftos. '

Madnd, 12 de abril de 1985,-P. O. el Direc:tor ceneral de
Exportación, Apolonio Ruiz LiJero, , .

limo, Sr, Director general de Exportación,

7529 IIESOLUCION de 18 de ¡d,rero de 1985. de lo Di·
rección 9eneraJ de Polilica ArtlllCeloriD e Imporla
ción. por lo qw .. modifICa Io,QUlOl'izoció"-porlicular
otorgada a «Empre!IQ Ñac/olfa/ Sazlm de C6fUInu:
ciones NaN/es }Ji/ilares, SociedDd Anónima». paTa
lo conslrw:cÍÓll.,.,. régime.. de /abrica¡;ÍÓIl ",iXla. de
lOIa lurbina de vapor de 1.03] M W. co.. destina al
,",po I de lo <mlrat ""clear de Trillo 1posición esta·

_dislica 84.05.A). ' '

El Decreto 1431/1973, de 7 de junio (<<Boletín Oflc:ial del Es·
tado» de 3 de julio), aprobó la resolución-tipo para la construp
ción, en régimen de fabricación mixta, de turbinas de \IB~r para
centrales nucleares de 700 a 1.250 MW de p<>tencia. Esta Resolu·
ción ha sido modifi~~.~r Decreto 11211975, de 16 de enero
(<<Boletin Qfac:ial del o» de' 5 de r~brero) prorrogada y mo
dificada por Real Doc:reto 2421{1977, de 2:1 de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» de 23 de septiembre), y prorrogada por Real
Doc:reto 2451/1981, de 20 de a8osto (<<Boletín Oficial del Estado»
de 27 de octubre).

Por Resolución de la Direa:ión General de Politica Arancela·
ria e Imponación de 16 de junio de 1977 l"Boletín Oficial del
Estado» de 2 de septiembre), se otorgÍlron il «Empresa Nacional
Bazán de Construcciones Navales' Militares, SOciedad Anóni
ma», los beneficios. del répmen de fabricación mixta para la
construcción de una turbina de vap')t de 1.032 MW, con destino
al grupo I de la central auclear de Trillo. Esta autorización-par
ticular ha ~ido modificada por Resoluciones de 7 de octubre de
1977 (<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de octubre) y 23 de
mayo de 1980 (dIoletin Oficial del Estado» de 16 de septIembre).
prorrogada por ResoT\!Ción de 9 de diciembre de 1981 (<<Bo1etm
Oficial del Estado» de 21 de enero de 1982), modificada por Re
soluciones de 29 de julio dé IV82 (cIloletín Oficial del Estado» de
25 de septiembre) y 10 de' febrero de 1981 (<<Bolelin Oficial del
Estado. de 22 de marzo) yproqopda por Resolución de 18 de
marzo de 1983 (<<Boletin Oficial,del Estado» de 9 de mayo),

Habiéndose producido elguna modificación en los elementos
que se necesitan importar, se hace preciso modificar la citada
autorización-particular en el sentido de sustituir el anexo en el
que figuran los citados elementos. ,-

En su virtud, y de acuerdo con el informe de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrglcas y Navales de 28 de di·
ciembre de 1984,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación
ha dispuesto:
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Primero.-EI anexo de la autorización-Particular de 16 de ju- 7530
nio de 1977, modificado. por la de 10 de febrero de 1983, queda
510 e~e;eto. siendo sustituido por el que aparece unido a esta Re-
soluclOn. - . .

Segundo.-La presente Resolución tendii efectos a partir del
dia de su fecha. .

Madrid, 18 de febrero de 19a5.-EI Dircotor acneral, Aniceto
Moreno Moreno. -

RESOLUCION d. 5 d. mar:o de 1985. de la Direc
ción General de Polí/ka Ara'!celariu'e ImflO!tación,
por .Ia que se modt/ka la autori=acíón·partkultu
otorgada Q la Empresa «Mel'ánica de la Peña. Socie
dad AnónimtlJl. para /a .fahricación· mIxta de dos tur"
bino-:-hombas reversibles de 30,6 MW de potencia.
('on destino a la ('entral hidráulica de Va/paraiso
( P.A. 84.07).

ANEXO.'

Relocl6a dee~ .1............ l. r.1IrIead6a ..1'1a cié
una turbhio de .opor de 1.031 MW con dextI. al ....... I de ..

com•• nuc..... de Trillo

7531

Descripción

FURdidORes para ciHndro de A. P.
Forja del rotor de A. P.
Rotores de B. P. empalelados.

Paletas y toberas para aparatos ·de
virar.

_Cojinetes.
Material paletas fijas A. P. 'y B. P. Y

móviles de A. P.
Paletas fijas de B. P. terminadaS.
Válvulas de control principal y so-.

portes.
Electrobombas auxiliares de aceite.
Tuberia de vapor principal.
Cambiadores de calor (haz tubo y va-

rios)
Cambiadores de calor (chapas, tubul.

ete.)
Válvulas de conexión y extracciones.
Control y reaulador electrohidráuli-

co. _
Instrumentos de supervisión.
Compensadores de dilataciimpara.

tubería intercomunicación catre A.
P. YB. P.

Sistema para nuido de control, com- .
prendiendo: .

Tanque
Enfnadores •
Bombas
Motores .eléctriCOl
Filtros .
Válwlas
Tuberias
Filtros vapor y carcasas filtros~

Filtros de aceite
Consola de control
Fluido especia1 para control.
Reaulador temperatura aceite.
Aislamiento térmico.
Actuadores para válv. cierre emcr-.

gencia. .
Equipo especial prueba turbina y h..

rram.
Válvulas de descarga de vapor
Inaeniería, diseños y pl~
Varios,

Barra. de acero aleado e inoxidable.
Planchas de acero inoxidable.

Planchas·de acero aleado.
Piezas para turbina.
Válvulas y accesorios válvulas.
Varios.

Importador

«Empresa Nacional
Bazán de Construc
ciones Navales Mili
tares. Sociedad
Anónima

((Unión Eléctrica,
Sociedad AnónilttllJt.

«Empresa Nacional de
Electricidad, Sociedad

Anónima» (ENDE
SA}

((Empresa Nacional
BiWtn de Contruc
cíones Navales Mili·
tares, Sociedad
Anónima

El Decreto 3008/1971, de 25 de noviembre (<<Boletin Oficial
del Estado»'<le 20 de diciembre). aprobó la Resolución-ti{'O para
la construcción. en régimen de fabricáción mixta. de turbinas hi·
dráulicas de poten~a superior a 30.000 CV. Esta Resolución-tipo
ha sido prorrogada por Decrelo 965/1974. <le 14 de marzo (<<Ro
lelin Oficial del Estadó. de 10 de abril), modificada por Decreto
112/1975, de 16 de enero (<<Bolelin Oficial del Estado. de 5 de
febrero), prorrogada ror Reales Decretos 261/1978, de 27 de
enero (<<BOletín Oficia del Estado)) de 3 de marzo), y 528/1982,
de I de febrero (<<Boletin Oficial del Estado» de 15 de marzo), y
modificada por Real Decreto 1235/1982. de 30 de abril (<<Boletín

. Oficial del Estado» de 17 de junio).
Por Resolución de la Dirección·Genenil de Política Arancela

ria e Importación de 7 de mayo de 1984 (<<Boletin Oficial del Es
tado)) de 14 de agosto) se otorgaron a la Empresa «Mecánica de
la Peña. Sociedad Anónima». los beneficios del régimen de fabri.
cación mixta para la construcción de dos turbino-bombas rever
sibles. de 30.6 MW de potencia. con destino a la central hidráuli-
ca de Valparaíso. . .

Habiéndose producido una modificación en el valor y proce·
dencia de los materiales a importar. se ha experimentado una Vél'"
riación en los grados de naCionalización e importación. Por ello
se hace preciso modificar la citada autorización-particular.

En su virtud. y de acuerdo con el informe de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas, y Navales de 24 de
enero de 1985.

bia Dirección General de Política Arancelaria e .Importación
ha dispuesto:

Primero.-La cláusula 3.- ae la autorización-particular de 7 de
mayo de 1984. otorgada a la Empresa «(Mecánica de la Peña.~
ciedad Anónima». para la fabricación mixta de dos turbina-
bombas reversibles de 30.6, MW de potencia. con destino a la
centnsl hidrdulica de Valparaíso. queda sin efecto y sustituida
por la que se transcribe a continuación:

(d.~ Se fija en el 76.16 por 100 el grado de nacionalización
de estas turbino-bombu. Por consiguiente. las importaciones a
que se refiere la cláusula anterior no podrán exceder globalmente
del 23.84 por 100 del precio de venta a pie de fábrica de dichas
turbinas. Por ser las turbino-bombas eleritentos que han de mon
tarse "in situ", se entiende pór pie de fábrica su emplazamiento
definitivo.»,

Segundo.-A los efectos establecidos en las cláusulas S.- y 9.-.
se entenderá que al proyecto inicial. al que se hace referenCIa en
tales ~Iáusulas.. deberán incorporarse las modificaciones recogi·
das en el escrito presentado por ~Mecánica de la Peña. Sociedad

-Anónima», y en el infome de la Din."CCión General de Industrias
Siderometalúrglcas y Naval~. • .

Tercero;- La presente Resolución tendrá efectos a partir del
día de su fecha.

Madrid, 5 de marzo de 1985.- El Director general, Anicclo
, Moreno Moreno.

RESOLUCION de 6 de ,;,ar:o de 1985:de la Direc
dón General de Polltico.Aranularia e Importación.
por la que se mod(fica la aUfOrización-particular
otorgada a la Empre.fa« Mannesmann Industria Ibé
rica. Sociedad Anónima1), para la fahricación mixta
dR conjuntos de tuberías .~' accesorios para los sis
temas principales y auxiliares. con exclusión del pri
mario (refrigeración del reactor.). de la central nu
clear de Vandelló., 11. ¡¡rupo 11 (P.A. 73.18. 73.20 Y
73.40).

El Decreto 963/1974, de 14 de marzo (<<Boletin Oficial del Es
tado)) de 10 de abril). aprobó la Resolución-tipo para la cons
trucción. en régimen de fabricación mixta, de conjuntos de tul»
Tias y ~~orios para los sistemas principales y auxiljares en cen
trales tennlcas nucleares de agua ligera, con exclusión del prima·
ri~ (refrigeración del reactor). Esta Resolución-tipo ha sido mo
dIficada por Decreto 112/1975, de 16 de enero (<<Boletín Oficial
del Estado. de 5 de febrero), y Real Decreto 1632/1977. de J- de


